
Cerler , Agosto de 2021

Estimados Socios:

De acuerdo con los compromisos contraídos, llega el momento de presentar
el balance de nuestra actividad trimestral durante los meses de Mayo, Junio
y  Julio  de  2021.  Antes  de  ello,  os  recordamos  que,  de  acuerdo  con  los
estatutos, deberíamos celebrar este mes la preceptiva Asamblea General de
Socios  así como la renovación de cargos puesto que ya han pasado 2 años
desde  el  nacimiento  de  la  Asociación.  En  cuanto  al  primer  punto
(celebración  de  la  Asamblea  General)  por  desgracia  y  debido  a  las
circunstancias excepcionales ligadas a la  pandemia, no va a ser posible
reunir  a  tanta  gente  en un  recinto  cerrado como es  el  polideportivo  de
Cerler,  por  lo  que  nos  limitaremos  a  seguir  informando  a  través  de  los
boletines trimestrales. En lo que concierne el segundo punto (renovación de
cargos), os llegará un comunicado en los próximos días.

Las principales actuaciones de la Asociación durante el pasado trimestre se
han centrado en los siguientes puntos:

1) Reunión con la Sra. Presidente de ARAMON: Todo llega y tras largos
meses  de  persecución  pudimos,  al  fin,  citarnos  en  la  sede  del
Gobierno  de  Aragón.  Fuimos  recibidos  por  la  Sra.  Presidente
acompañada por el Director General de ARAMON, el Director financiero
y el abogado del grupo. Les entregamos un “dossier” completo sobre
todas  las  deficiencias  que  presenta  la  urbanización.  Después  de
lamentar y explicarnos que durante 1 año el grupo ARAMON no había
tenido  ningún  tipo  de  ingresos  y  que,  por  lo  tanto,  la  cuenta  de
resultados  era  muy  deficitaria,  Dª  Marta  accedió  a  comprometerse
verbalmente a resolver los siguientes problemas:
- Tapar  las  arquetas  (para  futuros  registros  eléctricos  y

alcantarillado) abiertas en las parcelas de ARAMON ubicadas en la
zona de la urbanización

- Arreglar  las  bocas  de  incendio  y  estudiar  el  incremento  de  su
número (sólo hay 2 en toda la urbanización y 1 no funciona!)

- Arreglar o derrumbar la caseta de bombeo en ruinas situada en la
Cllosa

- Arreglar las aceras de la carretera  
- Para  los  temas  de  farolas  y  asfaltado  de  calles  nos  remitió  al

Ayuntamiento
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Había que ser políticamente correctos, por lo que tuvimos que poner
buena  cara,  pese  a  dar  poca  credibilidad  a  las  citadas  promesas
(¡Ójala nos equivoquemos!). De momento, hemos pasado por todas
las etapas jerárquicas que teníamos que cubrir: Dirección de FDVB,
Dirección General de ARAMON y Presidencia. Por lo tanto, si pasados
unos meses ARAMON sigue sin cumplir sus promesas, nos sentiremos
plenamente legitimados para abordar la etapa siguiente del plan que
debería consistir en: 

- Denunciar públicamente la situación en prensa

-  Reclamar al Ayuntamiento que, pese a sus reticencias, ejerza su
autoridad municipal y, tome las  medidas apropiadas para obligar “al
vecino” FDVB a cumplir con sus obligaciones (ello incluiría, si fuera
necesario, la ejecución total o parcial de los 12 M EUR de avales que
garantizan la buena ejecución de la urbanización).

-  Acudir,  en  último  recurso,  al  Justicia  de  Aragón  alegando
indefensión,  en  caso  de  falta  de  reacción,  tanto  por  parte  del
Ayuntamiento como por parte de ARAMON

2)  Jardinera del Cabo Llugá:      

El riego por goteo se ha instalado y la plantación de arbustos ha sido
efectuada por la Asociación local   EL REMÓS. Con ello,  se dan por
finalizados estos trabajos.

3) Ermita de San Pedro Mártir:
Las obras de rehabilitación de la Ermita se han ejecutado conforme a
lo previsto. Se retiró toda la vegetación del tejado. Se impermeabilizó
con  butilo  y  con  una  capa  adicional  de  hormigón.  Finalmente,  se
recubrió todo con lajas de piedra, tal y como estaba originalmente.
También se arregló la puerta y se realizaron una zanjas para evitar la
acumulación de agua en el paso de la senda por la Ermita. El conjunto
ha quedado bastante bien y las humedades han desaparecido.

4) Depósito de gas:
El nuevo depósito ha sido instalado para poder proceder al retiro del
antiguo  (ubicado  al  lado  de  Casa  Cornel).  Una  vez  realizada  la
conexión a los abonados actuales, el viejo depósito será desmontado
para  permitir  el  inicio  de  las  obras  de  apertura  del  Carrerón  de
Bringuera.
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5) Canaleras:
Se  envió  una  instancia  al  Ayuntamiento  comunicando  la  buena
disposición de los vecinos para conectar las canaleras de sus casas a
la red subterránea aprovechando la vigencia del plan “Remonta” y así
materializar  este  proyecto.  Dicho  plan  ha  expirado  y  seguimos
esperando la respuesta del Ayuntamiento…

6) Limpieza hierbas Pº Ardonés y acceso escaleras Centro Comercial:
Sorprendentemente, ARAMON atendió nuestra petición y procedió a
esta tarea hace  aproximadamente 3 semanas. ¡Ójala no sea sólo un
breve sueño!

7) Señal luminosa de limitación de velocidad en la travesía de Cerler:
El concejal de urbanismo nos ha comunicado que la Demarcación de
Carreteras de Aragón habría dado luz verde a esta instalación. Sólo
queda esperar que la Administración materialice su decisión…

8) Contenedores de Basura:
Aún estamos sin noticias del Aparejador Municipal en cuanto al inicio
de las tareas de reparación de las casetas de madera que albergan los
contenedores ubicados en los laterales de la A-2617. Una vez más,
tendremos que refrescar su frágil memoria...

9) Nuevo depósito de agua para la urbanización:
Según nos  informó Marta  Gastón  y  el  Alcalde,  la  CHE supedita  su
acuerdo  para  el  inicio  de  la  construcción  del  depósito  a  que  el
promotor  de  la  misma  (ARAMON)  fuera,  a  su  vez,  titular  de  las
captaciones de agua que tienen que abastecer dicho depósito. A estos
efectos,  por  acuerdo  municipal  del  26/11/18,  el  Ayto  de  Benasque
renunció “exclusivamente con carácter administrativo” a la titularidad
de estas captaciones subrogándose ARAMON en dicha titularidad. EL
Ayto de Benasque dice hacerlo “sin renunciar a sus derechos legítimos
sobre la captaciones” y con el único fin de agilizar los trámites ante la
CHE, teniendo ARAMON la obligación de devolver la titularidad de la
concesión de agua potable al Ayto “a la mayor brevedad posible”
una  vez  dictadas  las  resoluciones  de  la  CHE.  Evidentemente,  nos
preocupa la falta de concreción en cuanto a la fecha de retrocesión de
la concesión al Ayuntamiento ya que entendemos que este servicio
básico debe ser municipalizado.
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10) Exposición  Conmemorativa  del  50  aniversario  de  la  estación  de
Cerler:
Como algunos sabrán, dicha exposición se inauguró el pasado 01/08
en la Borda Jaime. Es el fruto del trabajo de mucha gente (+de 40
personas,  8  entidades,  12  casas  y  3  patrocinadores).  Durante  los
trabajos  de  recopilación  de  documentación,  y  sin  desmerecer  del
impacto  que  supuso  la  apertura  de  la  Estación  para  Cerler,  esta
exposición  ha  rebasado,  con  mucho,  el  marco  de  la  actividad  del
esquí.  En  su  labor,  el  equipo encargado  de  este  evento  ha tenido
acceso a antiguos documentos inéditos sobre Cerler (el más remoto se
remonta al Siglo XI) lo cual les ha llevado a descubrir cómo era la vida
y costumbres de los antiguos pobladores de Cerler, antepasados de
muchos  de  nuestros  socios.  Este  equipo  integrado  por  Cristina
Ballarín,  Jose Laguna,  Luz  y Mar Gabás,  Javier  Boleda y Jose María
Escalona,  ha  desarrollado  un  intenso  y  exhaustivo  trabajo  de
investigación durante más de 5 meses. Nos sentimos especialmente
orgullosos  de  ellos  y  queremos  desde  estas  líneas  transmitirles
nuestro más profundo agradecimiento. La exposición puede visitarse
gratuitamente todos los días (incluso en festivos) en la Borda Jaime de
17h00  a  21h00  hasta  el  próximo  29/08.  Os  la  recomendamos  y
esperamos que os sorprenda gratamente.   

En  estos  2  años  de  vida,  creemos  que  la  Asociación  ha  avanzado
mucho  y  que  ha  dado  pasos  en  la  buena  dirección.  Seguramente
habrá quien piense que en algunas cosas nos hemos equivocado y
tendrán  toda  la  razón,  pero,  por  una  lado,  no  teníamos  ninguna
experiencia, y por otro, ya se sabe que sólo se puede equivocar quien
se atreve a tomar iniciativas. Es lo que hemos intentado a lo largo de
este  primer  período  y  esperamos  no  haberos  decepcionado.  Ha
llegado la hora de renovar los cargos de Presidente y Vicepresidente
(los mandatos son por 2 años) así como de algunos miembros de la
Junta.  Como  habéis  visto  más  arriba  (especialmente  en  el  tema
ARAMON) aún queda mucho por hacer. Deseamos por lo tanto toda la
suerte y muchos éxitos a nuestros sucesores que podrán contar, como
es natural, con  nuestro máximo apoyo.

Gracias a todos por vuestra confianza

LA JUNTA DIRECTIVA
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